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ACLARACIÓN SOBRE EL CONCEPTO DE “CENTROS SOCIO-SANITARIOS Y/O ASISTENCIALES” DEL 
CRITERIO  CUALITATIVO EVALUABLE DE FORMA AUTOMÁTICA MEDIANTE APLICACIÓN DE FÓRMULAS 
ESTABLECIDO EN LA LETRA B. DEL APARTADO 8.2.1 DE LA CLÁUSULA 1 DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO 
BÁSICO Y DE EJECUCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE LA ACTUACIÓN SUPRAMUNICIPAL 
DENOMINADA “CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE ALOJAMIENTO PARA MAYORES DE LA SIERRA NORTE 
EN GARGANTA DE LOS MONTES”- EXPEDIENTE: SUPRA-A-0038-2025-S. 
 
En fecha 21 de octubre de 2025 se publicó en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid (Perfil de contratante) la convocatoria referenciada, siendo necesario realizar una 
aclaración sobre el criterio cualitativo evaluable de forma automática mediante aplicación de 
fórmulas establecido en la letra B. del apartado 8.2.1 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, que seguidamente se transcribe: 

B. Proyectos de Centros Socio-Sanitarios Asistenciales (máximo 7,5 puntos). 
Se valorará el número de redacciones de proyectos de centros de tipo Socio-Sanitarios 
y/o Asistenciales realizados por el Técnico Redactor/Director: 

 

Dado que esta redacción ha generado una consulta por parte de una empresa interesada sobre 
lo que se entiende por centros socio-sanitarios y/o asistenciales, se aclara que:  
 
Se entiende por centros socio-sanitarios:  
 

- Residencias de personas mayores, de personas con enfermedad mental crónica, de 
personas con discapacidad intelectual y física y para infancia y adolescencia. 

- Hospitales destinados a la atención de pacientes que precisan cuidados sanitarios, por 
procesos crónicos o por tener reducido su grado de independencia funcional para la 
actividad cotidiana. 

Se entiende por centros asistenciales:  

- Centros de salud, centros hospitalarios, centros de día, centros de salud mental, centros 
médicos o sociales de atención al mayor, residencias de mayores, así como todo tipo de 
centros que resulten, por sus funcionalidades equivalentes. 

 

Por considerar de interés la anterior aclaración, y en virtud de lo establecido en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, se remite para su publicación en el Perfil de contratante del 
Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

Hágase público para general conocimiento. 
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